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Presidencia de la República

Edición Extraordinaria

Decretos

DECRETO NÚMERO 0239 DE 2026

(marzo 12)
por el cual se modifica el Decreto número 347 de 2000 en lo relacionado con la integración 

de la Comisión Colombiana del Océano.
El Presidente de la República de Colombia. en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 45 de la Ley 489 de 
1998, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto número 763 del 14 de mayo de 1969, modificado entre 

otros por el Decreto número 347 del 1° de marzo de 2000, el Gobierno nacional creó 
la Comisión Colombiana de Oceanografía, hoy Comisión Colombiana del Océano, la 
cual funciona con carácter permanente, como órgano intersectorial de asesoría, consulta, 
planificación y coordinación del Gobierno nacional en materia de Política Nacional del 
Océano y de los Espacios Costeros y sus diferentes temas conexos estratégicos, científicos, 
tecnológicos, económicos y ambientales relacionados con el desarrollo sostenible de los 
mares colombianos y sus recursos.

Que mediante el Decreto número 210 de 2023 se modificó la integración de la Comisión 
Colombiana del Océano.

Que se ha considerado necesario modificar la composición de la Comisión Colombiana 
del Océano, de manera que el presidente de la República sea miembro de ella, y pueda 
igualmente delegué su participación.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificar el artículo 3° del Decreto número 347 de 2000, el cual quedará 
así:

“Artículo 3°. Composición. La Comisión Colombiana del Océano estará integrada 
por:

1.	 El presidente de la República, o su delegado, quien la presidirá;
2.	 El ministro de Relaciones Exteriores o su delegado;
3.	 El ministro de Defensa Nacional o su delegado;
4.	 El ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado;
5.	 El ministro de Minas y Energía o su delegado;
6.	 El ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado;
7.	 El ministro de Educación Nacional o su delegado;
8.	 El ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado;
9.	 El ministro de Transporte o su delegado;
10.	 El ministro de Ciencias, Tecnología e Innovación o su delegado;
11.	 El comandante de la Armada Nacional o su delegado;
12.	 El director del Departamento Nacional de Planeación, quien podrá delegar en 

uno de los Subdirectores;
13.	 El director General Marítimo o su delegado;
14.	 El presidente de la Asociación Colombiana de Universidades (“Ascun”, quien 

podrá delegar en el Vicepresidente;
15.	 El director General del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras - José 

Benito Vives de Andreis (Invemar) o su delegado.
16.	 El director de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de  

Colombia, APC Colombia, o su delegado.
17.	 Un representante del sector productivo marino o suplente, designado por los 

demás integrantes de la Comisión Colombiana del Océano.

18.	 Un representante de las Organizaciones No Gubernamentales de carácter am-
biental o su suplente, designado por los demás integrantes de la Comisión Co-
lombiana del Océano.

Parágrafo 1º. La Comisión se reunirá semestralmente en sesión ordinaria, y en sesión 
extraordinaria cuando las circunstancias lo requieran, por convocatoria de su Presidente 
o por solicitud de al menos cuatro de sus miembros, o del Secretario Ejecutivo de la 
Comisión, previa aprobación del presidente.

Parágrafo 2º. Las sesiones de la Comisión tendrán validez con la asistencia de la 
mitad más uno de sus miembros o delegados y sus decisiones se tomará por la mayoría 
absoluta de los miembros presentes. Actuará como Secretario de la sesión el Secretario 
Ejecutivo de la Comisión.

Parágrafo 3º. A las sesiones de la Comisión podrán ser invitados con voz, pero sin 
voto, servidores públicos o personas particulares que se considere conveniente, para la 
buena marcha de los propósitos de la Comisión.

Parágrafo 4º. El Presidente de la Comisión convocará una vez al año a los miembros 
de la Comisión Colombiana del Océano y a los representantes de entidades públicas con 
competencia en los asuntos del mar y de las entidades privadas dedicadas a actividades 
marinas que considere conveniente, con el propósito de analizar los aspectos relacionados 
con la Política Nacional del Océano y sus espacios costeros”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación, deroga el 
Decreto número 210 del 13 de febrero de 2023 y modifica el artículo 3° del Decreto 
número 347 del 1° de marzo de 2000.

Publíquese y cúmplase.
Dado, a 12 de marzo de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Nhora Yhanet Mondragón Ortiz.
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Decretos

DECRETO NÚMERO 0240 DE 2026

(marzo 12)
por el cual se adoptan medidas tributarias adicionales destinadas a atender los gastos del 
Presupuesto General de la Nación necesarios para hacer frente al estado de emergencia 

declarado mediante el Decreto número 150 del 11 de febrero de 2026.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 215 de la Constitución Política, en 
concordancia con la Ley 137 de 1994, y en desarrollo del Decreto número 150 del 11 de 
febrero de 2026,

CONSIDERANDO:
Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el Presidente de 

la República, con la firma de todos los Ministros, en caso de que sobrevengan hechos 
distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que 
perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y 
ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica.

Que, según la misma norma constitucional, una vez declarado el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, el Presidente, con la firma de todos los Ministros, podrá 
dictar decretos con fuerza de ley destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir 
la extensión de sus efectos, los cuales deberán referirse a materias que tengan relación 
directa y específica con el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, 
en forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes conforme lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 137 de 1994.

Que la calamidad pública fue definida en la sentencia C-307 de 2020 por la Corte 
Constitucional como una “desgracia o infortunio que afecte intempestivamente a la 
sociedad o a un sector importante de ella y que perturbe o amenace perturbar de manera 
grave, inminente el orden económico, social o ecológico. Así mismo, atendiendo dicho 
concepto, el evento catastrófico 2) no solo debe ser grave, sino también imprevisto; 3) no 
debe ser ocasionado por una guerra exterior o conmoción interior; y, 4) para su atención 
las facultades ordinarias deben resultar insuficientes”.

Que mediante el Decreto Legislativo 0150 del 11 de febrero de 2026 se declaró el 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en parte del territorio nacional, por 
el término de treinta (30) días. En concreto, la emergencia en comento se declaró en los 
departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y 
Chocó, a partir de los efectos nocivos derivados de múltiples eventos hidrometeorológicos 
convergentes que derivaron en la afectación personas, familias, viviendas, vías y 
puentes peatonales, acueductos, centros educativos, centros de salud, servicios públicos 
domiciliarios, riesgo sistémico en el mercado de energía mayorista, entre otros.

Que el Decreto Legislativo 150 del 11 de febrero de 2026 precisó que las condiciones 
asociadas al fenómeno climático generan una perturbación grave e inminente del orden 
económico, social y ecológico lo que exige la adopción de medidas extraordinarias, 
temporales y estrictamente conexas para conjurar la crisis y evitar la extensión de sus 
efectos.

Que, en el marco de la declaratoria del estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, se indicó, entre otras cosas, lo siguiente:

“Que, aunque existían escenarios ordinarios de alistamiento y preparación frente 
a la variabilidad climática, la intensidad, simultaneidad territorial, concentración 

temporal y magnitud de los impactos asociados al frente frío registrado entre finales de 
enero y comienzos de febrero de 2026 superaron de manera significativa los escenarios 
razonablemente previsibles con base en la climatología histórica y en los mecanismos 
ordinarios de planificación.

(…)
Que, en el marco de las funciones de coordinación del Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres, y con fundamento en la información climática disponible y en el 
comportamiento histórico y estacional típico del territorio nacional, la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres expidió la Circular número 079 del 17 de 
diciembre de 2025, mediante la cual se impartieron lineamientos para la preparación y 
alistamiento de las entidades territoriales frente a la primera temporada seca o de menos 
lluvias del año 2026, bajo probables condiciones de enfriamiento en el océano Pacífico 
tropical.

(…)
Que el diseño de dichos escenarios de preparación y alistamiento se sustentó en la 

climatología de referencia, en la estacionalidad característica del primer trimestre del 
año y en los supuestos operativos ordinarios del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres, los cuales orientan la planeación territorial, la asignación de recursos y la 
activación de capacidades institucionales en condiciones normales.

Que, no obstante, la ocurrencia posterior de condiciones hidrometeorológicas 
de carácter extraordinario y acumulativo anteriormente enunciadas y asociadas a la 
sucesión de fenómenos de variabilidad climática y a la intensificación de sus impactos 
producto del frente frío, alteró de manera sustancial los escenarios previstos, generando 
vulnerabilidades institucionales sobrevinientes y desbordando la capacidad de respuesta 
definida bajo los mecanismos ordinarios de gestión del riesgo.

Que, si bien el ordenamiento jurídico contempla mecanismos ordinarios para la 
atención de desastres y calamidades públicas, estos resultan insuficientes para responder 
con la inmediatez, amplitud, flexibilidad y capacidad de asignación de recursos que 
exige la magnitud, simultaneidad y extensión territorial de los efectos derivados del 
fenómeno hidrometeorológico extraordinario descrito, lo cual desborda las competencias 
administrativas ordinarias y hace necesario el uso excepcional de las facultades previstas 
en el artículo 215 de la Constitución Política.

(…)
Que, el Congreso de la República expidió la Ley 2559 de 2025 “Por la cual se decreta 

el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2026” por un valor de $546,9 billones, el 
cual refleja una reducción de $10 billones frente al monto inicialmente proyectado por 
el Gobierno nacional. En atención a dicha reducción, y con fundamento en Jo dispuesto 
en el artículo 347 de la Constitución Política, el Gobierno nacional presentó el proyecto 
de ley de financiamiento del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2026 
(Proyecto de Ley 283 de 2025 Cámara, 262 de 2025 Senado) por un valor de $16,3 
billones, el cual fue negado en la Comisión Cuarta del Senado, pese a que las plenarias 
de la Cámara de Representantes y del Senado de la República habían aprobado el monto 
global del presupuesto incorporando los ingresos asociados a dicho proyecto.

Que el Presupuesto General de la Nación (PGN) 2026 cuenta en esta vigencia fiscal 
con una partida que resulta insuficiente para la previsión anual destinada a la atención de 
desastres y calamidades públicas, dadas las inflexibilidades presupuestales existentes y la 
no aprobación de dos leyes de financiamiento.

Que estos recursos se estiman para todas las contingencias y desastres ambientales en 
seiscientos sesenta y ocho mil cuatrocientos veintiún millones de pesos ($668.421.000.000), 
los cuales se encuentran en el Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, y ya 
fueron apropiados y comprometidos por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres.

Que las necesidades de recursos para la atención de la situación extraordinaria 
relatada superan con creces tal monto, más aun teniendo en cuenta la necesidad de 
adoptar medidas de recuperación para la garantía efectiva de los derechos fundamentales 
de las poblaciones afectadas.

Que a pesar de los recursos que se han estimado y los mecanismos ordinarios para 
atender las diferentes afectaciones a la población frente a situaciones climáticas de gran 
magnitud, se advierte que: i) el Presupuesto General de la Nación 2026 no es suficiente 
por las razones antes expuestas; ii) los recursos disponibles del Tesoro Nacional están 
destinados para atender los giros ordinarios exigibles conforme al Presupuesto General 
de la Nación 2026 y, en consecuencia, no son suficientes para atender la emergencia; 
y iii) se requiere apropiar recursos adicionales para apoyar las acciones desplegadas 
por las entidades territoriales con el propósito de atender las necesidades derivadas de 
las afectaciones causadas por la crisis en mención, lo que demuestra la insuficiencia de 
recursos frente a la situación extraordinaria descrita”.

Que el Presupuesto General de la Nación tiene una tendencia ascendente de gastos 
inflexibles como la existencia de recursos de destinación específica (Sistema General de 
Participaciones), gastos recurrentes (funcionamiento), compromisos de vigencias futuras 
(inversión), pensiones, salud y pago de deuda, que limitan el margen de maniobra del 
Gobierno nacional para atender a este tipo de eventos desafortunados y extraordinario, y, 


